
E X T R A C TO

DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESION ORDINARIA DEL 14 DE DICIEMBRE 2015

Por unanimidad, se adoptaron los siguientes acuerdos:

Se aprobaron las Actas de la  sesión ordinaria  del  30 de Noviembre y sesión Extraordinaria  Urgente del  1  de
Diciembre 2015.

Se aprobó Propuesta de la  Alcaldía sobre concesión de la Medalla de la Corporación Municipal a la HERMANDAD
DEL STMO. CRISTO DE LA PIEDAD con motivo de la celebración del 400 Aniversario de la fundación.

Se aprobó Propuesta de la Jefa de  Servicio de Licencias, con la conformidad del Concejal Delegado de Urbanismo,
relativa a DENEGACION de concesión de licencias de obras y actividades diversas.

Se  aprobó  Propuesta  de  la  Jefa  de   Servicio  de  Licencias,  con  la  conformidad  del  Concejal  Delegado  de
Urbanismo,sobre CONCESION DE LICENCIAS Y ACTIVIDADES DIVERSAS.

Se aprobó Propuesta de la Jefa de  Servicio de Licencias, con la conformidad del Concejal Delegado de Urbanismo,
Relativa a resolución de recurso de reposición interpuesto contra acuerdo de expediente sancionador de Actividad.

Se aprobó la resolución  de la convocatoria para la presentación de proyectos para JUGARAMA 2015, “Vivamos la
Música”.

Se  acordó  quedar  enterados  de  Informe  de  la  Concejala  Delegada  de  Educación  y  Deportes,  sobre  Escuela
Municipal de Navidad, 2015.

Se concedió autorización para la tenencia de animal potencialmente peligroso.

Se aprobó el  abono de cantidad por  gastos de asistencia  a  curso de formación obligatoria  a una Funcionaria
Municipal.

Se concedió abono de compensación económica por no disfrute de vacaciones a Empleadas Municipales.

Se concedió la prórroga de Atribución Temporal de Funciones a una Funcionaria Municipal.

Se acordó la adscripción provisional de Funcionario Municipal, al desempeño temporal en régimen de Comisión de
Servicios al Puesto de Trabajo de Jefe de Servicio de Infraestructuras y Servicios Urbanos.

Se aprobó el abono de indemnizaciones a Miembros del Tribunal de la Bolsa de Trabajo de Operarios de Servicios
Múltiples.

Se aprobó el abono de indemnización por Complemento de Incapacidad Temporal a Funcionaria municipal.

Se aprobó el abono de trienios a Funcionarios Municipales.



Se  aprobó  el  abono  de  indemnizaciones  por  razón  del  servicio  a  Empleados  Municipales.  (gastos  de  viaje
manutención y locomoción).

Se aprobó el abono de gratificaciones por servicios especiales y extraordinarios a Funcionarios Municipales.

Se  aprobó  el  expediente  y  el  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  así  como  el  de  Cláusulas  Administrativas
Particulares  para el  SUMINISTRO DE UNA BARREDORA DE ASPIRACION PARA EL SERVICIO DE MEDIO
AMBIENTE.

Se aprobó de conformidad con el Informe del Sr. Interventor Municipal, la liquidación presentada por AQUONA,
S.AU. correspondiente al 2º trimestre del 2015, por los conceptos de facturación por Suministro de Agua Potable y
cuota de Saneamiento, con una diferencia a favor del Ayuntamiento, de 700.167,70 Euros.

Se aprobaron diversos gastos con motivo de la Cabalgata de Reyes 2016, por importe de 12.450 Euros.

Se concedió  una  subvención  a  CARITAS INTERPARROQUIAL DE CIUDAD REAL,  por  un importe  de  40.000
Euros..

Se concedió una subvención a la  ASOCIACION PROVINCIAL MIXTA PARA EL DESARROLLO DEL PUEBLO
GITANO, por importe de 1.500 Euros.

Se aprobó la justificación de la necesidad de hincar expediente de contratación de acuerdo marco para el suministro
de combustible gasóleo “C”, de edificios municipales.

Se aprobaron sendas Propuestas para el pago de Becas de Comedor Escolar, correspondiente a los meses de
Octubre y Noviembre 2015, por importe de 4.837,78 Euros, y 6.507,45 Euros, respectivamente.

Ciudad Real, 30 de Diciembre del 2015.
LA ALCALDESA,

Fdº. Pilar Zamora Bastante.


